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PDI incauta en Arica más de 2.500
kilos de cable de cobre robado

La Brigada Investigadora de Robos de la PDI incautó en
una chatarrería de Arica más de 2.500 kilos de cobre robado.
"Son dos toneladas y media de cobre sustraído en distintos
lugares de la región. Particularmente hay cobre de tendido
eléctrico, cobre asociado a cañerías que están vinculadas a
sustracción en el interior de domicilios, y también de algunos
lugares públicos, como colegios y jardines infantiles", afirmó
el prefecto inspector José Contreras Hernández, jefe de la
región policial de Arica y Parinacota de la PDI. Durante el
operativo, se detuvo por el delito de receptación a un impu-
tado de nacionalidad peruana, que presentaba antecedentes
por este mismo ilícito. Debido a ello, el Ministerio Público lo
puso a disposición del Juzgado de Garantía para su control
de detención y formalización. PDI

Dos estaciones de la Línea 3 se
suman al programa de vacunación

Como parte de la Campaña de Vacunación 2026, la empresa
Metro, en coordinación con la Municipalidad de Santiago, incor-
poró dos estaciones de la Línea 3 a los vacunatorios disponibles
en la comuna para prevenir la influenza. Se trata de la estación
Matta, ubicada en la esquina de esa avenida con Santa Rosa,
donde la vacunación se realizará de lunes y viernes, entre las
9 y 14 horas; y Estación Parque Almagro, donde el servicio es-
tará disponible de martes a viernes, en el mismo horario. De
acuerdo con el Ministerio de Salud, la campaña está dirigida a
personas de más de 60 años, personal de salud público y pri-
vado, personas con enfermedades crónicas entre 11 y 59 años,
embarazadas en cualquier etapa de gestación, niños desde los 6
meses hasta 5° básico, trabajadores de la educación preescolar
y escolar, además de lactantes y recién nacidos.

Fallo ordenó indemnizar a víctima de una encerrona

Por qué las autopistas están obligadas
a brindar seguridad a los usuarios

Desde el año pasado, la Ley
de Concesiones las obliga

a tener cámaras térmicas y
lectores de patentes.

ARIEL DIÉGUEZ

"'S
í, los usuarios pagan pea-
jes por el uso de la auto-
pista, pero la autopista les

tiene que entregar niveles de servi-
cio y dentro de ellos está la seguridad
también", afirma Daniel Arancibia,
especialista en transporte y acadé-
mico del Departamento de Ingeniería
Geoespacial y Ambiental de la Usach.

La Corte de Apelaciones de San-
tiago ordenó que la Autopista Radial
Nororiente le pague una indemniza-
ción a la conductora Carolina Pizarro,
porque estableció que no le ayudó
cuando le robaron su vehículo en una
encerrona en esa vía de 21,5 kilóme-
tros.

"El 20 de julio de 2024 a las
16:56:06 las usuarias fueron vícti-
mas del robo del vehículo ya mencio-
nado, sin que la autopista haya re-
gistrado el hecho o haya prestado
auxilio, permaneciendo ellas en la
calzada hasta las 16:59:09 sin que
el personal de la concesionaria haya
siquiera intentado contactarlas", afir-
ma el fallo.

Agrega que el caso contraviene la
Ley del Consumidor, que establece
que "comete infracción a las disposi-
ciones de la presente ley el proveedor
que, en la venta de un bien o en la
prestación de un servicio, actuando
con negligencia, causa menoscabo al
consumidor debido a fallas o deficien-
cias en la calidad, cantidad, identidad,
sustancia, procedencia, seguridad,
peso o medida del respectivo bien o
servicio".

Arancibia dice que "la concesiona-
ria tiene obligación de asistir en caso
de cualquier eventualidad".

Obligaciones
Si bien este proceso judicial se
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Nororiente
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kilómetros.

basó en la Ley del Consumidor, en julio
del 2025 la Ley de Concesiones incor-
poró modificaciones específicas para
estos casos. "El concesionario de
obras viales deberá adoptar medidas
de protección y seguridad al interior
de las obras, las que se harán exten-
sivas a los usuarios de las mismas y a
sus bienes", dice una de ellas.

Las modificaciones también orde-
nan que las bases de licitación deben
incorporar "obligaciones de vigilan-
cia, seguridad y asistencia", como
"la instalación de cámaras de segu-
ridad, cámaras térmicas, de sistema
lumínico y lectores de patentes, entre
otras".

También se agregó un artículo que
dice que "el concesionario de obras
viales que opere con sistemas elec-
trónicos o manuales de cobro de tari-
fas o peajes deberá permitir el acceso

al Ministerio Público a la información
e imágenes obtenidas, cuando aquél
lo requiera en el contexto de la inves-
tigación de un delito".

Carolina Pizarro explicó qué cuan-
do el tribunal le pidió a la concesio-
naria algún registro del hecho "ni si-
quiera tenían registrada la encerrona.
Las grabaciones de las cámaras de
seguridad ya no estaban. Alegaron
que se borraron porque pasó tiempo
y ellos tienen una cierta cantidad de
memoria".

También recordó que una pareja en
auto las recogió y las llevó a un punto
SOS de la autopista, para pedir ayuda,
pero asegura que sólo encontraron
una camioneta cerrada.

"La concesionaria podría recibir
una multa. La inspección fiscal que
está a cargo de fiscalizar que se lleve
a cabo el contrato de concesión po-

dría multarla por este motivo", dice
Arancibia.

"Mayor nivel"
Ariel López, ingeniero en Trans-

portes, dice que una concesionaria
de autopista está obligada a prestar
el servicio con calidad y seguridad.
"Este fallo sienta un buen precedente,
porque durante años las autopistas
se defendieron diciendo que estaban
excluidas de cumplir la ley del consu-
midor", asegura.

Para él, si los usuarios se sienten
perjudicados por un servicio de baja
calidad tienen derecho a demandar.

"Las autopistas deben prestar su
servicio con el mayor nivel de segu-
ridad posible. La encerrona se reali-
za dentro de sus instalaciones y por
tanto deben hacerse responsables",
afirma.
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